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DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

 

DEMANDADO: SEBASTIÁN EFRÉN MUÑOZ GARCÍA 

 

No se tiene en cuenta la correspondencia enviada para efecto de notificación 

judicial al extremo pasivo, habida cuenta que no cumple las exigencias del artículo 292 del 

C.G.Del P. Nótese que en tanto en la parte superior, como en el cuerpo de la comunicación se 

indicó que se trata de citación. 

 

Ahora, mientras subsista el estado de emergencia decretado por el Gobierno 

Nacional  en virtud de la Pandemia COVID 19- dese aplicación a los artículos 2º y 8º. del 

Decreto 806 de junio 4 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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